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REGISTRO 920.- FOLIO 450.- PRIMERA COPIA.- SSÉRITURA”NUy :a h

MERO CIENTO DOS.- En la Ciudaá Autónoma de BuenosArs, Capita),

oz

de la República Argentina, a los ocho días del mes de Marzo Jero dos

mil doce, a requerimiento de! compareciente me constituyo en Honduras

número 5663 de ésta Ciudad, donde ante mí, comparece la persona que

se identifica y expresa sus datos personales como a continuación se

consignan: don Eduardo Hugo Antranik EURNEKIAN, argentino, nacido

el 7 de Noviembre de 1982, soltero, titular del Documento Nacional de .

Identidad númerc 202.606.892, C.U.JLIT. 20-292056892-8, con doraicilio

especial en la calle Honduras número 5663 de ésta Ciudad; quien

justifica su identidad en los términos del inciso a) del Artículo 1002 del

Código Civil, por considera: al compareciente persona de mi conoci-

miento, doy fe; e INTERVIENE en nombre y representación y en su ca-

rácter de VICEPRESIDENTE en ejercicio de la presidencia del Directorio

de la sociedad "CORPORACIÓN AMÉRICA S.A.” con domicilio en

Honduras 5673 de esta Ciudad, cuya vigencia asegura, acreditando ia

representación invocada con: 4) Estatuto social otorgado por Escritura

número 465 de fecha 9 de Diciembre de 1996, pasada al Folio 1609, del

Registro Notariai 1674 de esta Ciudar, inscripta en la Inspección General   

  

 

de Justicia el 23 de Diciembre de 1906 bajo el número 13

Soc:edades Anónimas: B) Reforma de Estatucos otorg;

número 223 de fecha 23 de Diciennbre de 2001, pasala
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AE
>| un Directorio de fecha 28 de Junio de 2005, y Acta de Asamblea de fecha 26 26

| Sr de Julio de 2005 obrantes a fojas 80/81 del Libro de Actas de Directorio 27
o Pm

:... Número 2 rubricado el 30 de Junio de 2002 bajo el Número 25007-02 y a yg

y o fojas 49 a 52 del Libro de Actas de Asambleas Número 1 rubricado el 2 de 29

, a Enero de 1997 bajo el Número 145-97 e inscriptas conjuntamente en la 30

1 0 Inspección General de Justicia el 6 de Yebrero 2006 bajo el número 1968 |,

5 5. Libro 30 de Sociedades por Acciones; D) Aumento de Capital y Reforma de yo

» ñ Estatutos labrada en Acta de Asamblea de fecha 25 de Junio de 2008 yz

o 0 obrante a fojas 62/63 del mencionado libro de Actas de Asambieas |,

7 o Número 1, inscripta en la Inspección General de Justicia el 12 de Enero 35

ade
y o, de 2009 bajo el Número 623 del Libro 43 de Sociedades por Acciones; E) yg

Ñ . Ñ Aumento de Capital y Reforma de Estatutos labrada en Acta de Asamblea y,

5 del 7 de Agosto de 2008 obrante a fojas 66/67 del mencionado libro de yg Í

: mí Actas de Asambleas Número l inscripta en la Inspección General de |2g

y 5 Justicia el 12 de Enero de 2009 bajo el Número 624 del Libro 43 de ¿y :

: im Sociedades por Acciones, Documentación que en original tengo a la vista 41

: e para este acto, la cual se encuentra agregada al Folio 195 Protocolo del yo

7 ob año 2011 de este mismo Registro; y F) Acta de Asamblea Ordinaria y Ex- yz

: 0 traordinaria del 3 de mayo de 2011 pasada a fojas 81, 82 y 83 del Libro de 44

y Ñ Actas de Asamblea N*1 rubricado el 2 de enero de 1997 bajo el N*145-97 45

7 ns y Acta de Directorio del 3 de febrero de 2912 pasada a fojas 113 del Libro 46

: ná de Actas de Directorio N*“3 rubricado,el 2 de Septiembre de 2009 bajo el y,

7 e N”73290-08de donde surge el cargo actual y el ejercicio de la presidencia 48

: 0h por ausencia del presidente.- Documentación que en original tengo a la |49

» E vista para este acto y que en copia autenticada agrego a la presente.- Y el 50 
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compareciente en el carácter invocado y acreditado DICGhbY $ Que Ya

Lo
sociedad "CORPORACION AMÉRICAS.A." por Acta de DirecNfid del 6 de

Febrero del año 2012; decidió otorgar Poder a favor del señor Ferñiando

Rafael Cisneros Velásquez, titular de la cédula de ciudadanía de la Re-

pública del Ecuador N*"0701302317 lo que mejor asi resulta del Acta la-

brada en dicha reunión obrante a fojas 116/117 de Libro de Actas de Di-

rectorio número 3 anteriorjnente relacionado la que en su original me

"exhibe, y en fotocopia debidamente autenticada agrego a la presente,
;

cuya transcripción me solicita y úice: “Acta de directorio: En la Ciudad

de Buenos Aires, a los 6 días del mes de febrero de 2012, a las 17:00

horas se reúnen en lá sede social los señores directores de CORPORA-

CIÓN AMÉRICA S.A que firman al pie, dejando constancia de la presencia

del representante de la Comisión Fiscalizadora. Preside la reunión el se-

ñor Eduardo Hugo Antranik Eurnekion, vicepresidente en ejercicic de la

presidencia, quien ego de constatar ia existencia de quórum suficiente

declara abierto el acte y pone a cunsideración el único punto del orde::

del día: Otorgamiento de un “ODER: En uso de la palabra, el señor Vice-

presidente expresa'que es necesario renovar el poder oportunamente

otorgado al Sr. Fernando Rafae! Cisneros Velásquez a los fines de poder

  

     

       

representar a la sociedad en el Pais de Ecuador de

exigido por el último inciso del articulo 6 de la Ll
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se pr

:a y. Ciedad pueda, dentro de la República de Ecuador, realizar los siguientes 26
ni AE

y y . sa
, u actos: (l) designar, cormparecer y presentar a nombre de Corporación 27
/ sb .

, .. América S.A. cualquier petición, comunicación e escrito ante cualquier 28
a se

JT autoridad judicial o administrativa; (1) constituir sociedades de cualquier 29

4 ' . 2 . al cm .
a e tipo dentro del territorio de la República del Ecuador, pudiendo contestar 20 .

"LE, observaciones y/o aclaraciones y/o rectificaciones solicitadas por cual- 31
> e

! o quier autoridad administrativa y/o judiciad, otorgar escrituras comple- 32
0

Z y mentarias, ratificatorias, rectificarorias que fueran pertinentes; (II) com- 33
, 0

A a parecer a las juntas generales de accioristas de las compañias en las 34

, e cuales Corporación América S.A. tenga participación accionaria y tomar 35

Po o.

! a ¡as resoluciones que correspondieren; (¡V) efectuar propuestas y suscribir 36
y pla

20 !: convenios, acuerdos, contratos o cualquier otro acío con el Estado Ecua- 37
, eo

mi

a toriano y/o cualquier otra institución del Estado Ecuatoriano; (V) repre- 38" año
1 e

“ e sentar ante cualquier autoridad judicial o administrativa de la República 390 y ,
o le

“Y o de Ecuador o ante Tribunales Arbitrales, en ceusas civiles o criminales, ¿y $0“ e E
a .
ñ wn cualquier asunto que tuviere pendienze, haya de iniciar o se le pro- 41
ta 2.»

e 10

sl «) mueva en el futuro, como actora, demandada, tercerista, denunciante o a 42
mm pp

“ ph .
a w) cualquier otro título, con las facultades generales de derecho y las espe- 43
u vo
a rd
0 vt: ciales de desistir de las demandas y de las acciones, poner y absolver po- 44
2 S
A do
a (feb siciones, prestar y deferir el juramento decisorio, conciliar y transigir, 45
a yo

7 vb o. . : :3 vt. someter el juicio o la diferencia a la decisión de árbitros o de amigables 46e poda
“ e . .
" ub combponedores, hacer cesión. de bienes, solicita: y acordar quitas o espe- 47
, eli
a eh .
e un Tas, renunciar expresamente a los recursos legales, entablar recursos de 48
13 e)

a us La Au ai ara ,si un Casación,recibir judicial o extrajudicialm.ente el pago de la deuda y reali- |4
ed 0)

y o Zar cualquier otro acto procesal de ausposición de los derechos. El man- 50
E ud t
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recursos, incidentes y etapas, incluyendo las preliminares, judidiáies y/o

Ma
extrajudiciales, notificar, consiatar, intimar y exigir el cumplimientode

obligaciones, las de ejecución y el cobro de multas y daños y perjuicios

emergentes del litigio y habilita al mandatario para realizar todos los ac-

tos procesales, salvo los derechos personalisimos reservados por la ley a

las partes. (VI) en generel, contestar demandas y cumplir las obligaciones

de Corporación América 5.A. en los términos del primer inciso del artículo

6 de la Ley de Comparías de ia República ciel Ecuador. Se deja constancia

de: a) que el presente poder tendrá una vigencia de 24 meses desde la

fecha de elevación a escritura pública. b] que el presente poder no podrá

ser sustituido en todo o en parte. No habiendo otros asuntos que tratar se

levanta la sesión a las 18:00 horas. . Siguen las firmas”.- ES COPIA

FIEL.- Y el compareciente, en el carácter invocado y acreditado, en virtud

de lo precedentemente manifestado continua diciendo: HI) Que deja ele-

vado a escritura pública por el término de veinticuatro (24) meses, e!

PODERa favor del señor Fernando Rafael Cisneros Velásquez, titular

de la cédula de ciudadanía de la República del Ecuador N*0701302317;

para que en nombre y representación de la sociedad “CORPORACIÓN

AMÉRICA S.A.” actúe en. la forma y con las facultades precedentemente
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matriz que pasó por ante mí, FRANCISCO MASSARINI COSTA, Escri-

, bano Adscripto al Registro de Contratos Públicos número 920 de ésta

, Ciudad, al folio 450, protocolo corriente, doy fe.- EXPIDO la presente PRI-

numeradas correlativamente del NO14865395, NO0i14865397 en el lugar y

fecha de su otorgamiento.-
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOSdela Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZAla firma
.

y sello del escribano FRANCISCO MASSARINI COSTA

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo

el N 120309115385/4 La presente legalización no juzga sobre

el contenido y forma del documento.

BuenosAires, Viernes 9 de Marzo de 2012

ESC. NATALIA KO: 'ALUCCI
COLEGIO DE ES: s

a



AETEO sere 14122293

 

REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIOde

RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

 

 

 

APOSTILLE /
(Convention dela Haye du 5 oftobre 1961)

: 1

“1, Pais ARGENTINA,
: El presente documento público

Ha sido firmado por NATALIA ROSALIA lAPALUCCI :

. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE

. Lleva el sello/timbre de COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES.

. En BUENOSAIRES6.El día 09/03/2012

. Por__UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES !y,
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO |

7 Ass ALE RIA ASCENTNA INTERNACIONAL Y CULTO

. Bajo el Número: 41747/2012

. Sello/Timbre: 39
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TEJAARENA Titular del Dopumento: CORPORACIONES AMERICA S.A
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